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Madrid  1 pía. al mes.
Provincias 5 trim estre.
Extranjero 10 »
Ultram ar... 15 »

Comunicados y  anuncios á 
precios convencionales.

HUMERO SOELTO. 5 CEHTS.

PRECIOS DE SUSCRÍCIOR. EL ECO DE MADRID
Martes 28  de Marzo de 1882.

Madrid; Adm inistración. 
Silva, 29, segundo.— P ro­
vincias, en las principales 
librerías, ó directamente 
desde cualquier punto, por 
medio de carta al Adm inis­
trador.

HUMERO ATRASADO. 2  ̂ CEHT?.

PUNTOS DE SUSCRICION.

LA SESION DE AYER.

Según teníamos previsto y anuncia­
do, la sesión que ayer celebró el Con­
greso fué uu verdadero descalabro pa­
ra el señor ministro de Gracia y Justi­
cia, quevién losedesautorieado por La 
Iberia y por otros periódicos ministe­
riales, y sabiendo la actitud en que se 
hallaba la mayoría, no tuvo mas re­
medio que retractarse de cuanto habia 
dicho en la sesión del viernes, confir­
mando de esta manera el adagio de 
que es de sabios mudar de consejos.

El Sr. Cánovas, que á nombre de las 
minorías, se levantó á apoyar la pro­
posición de censura, pronunció un 
buen discurso sentando la verdadera 
doctrina constitucional, y marcando 
con tanta precisión como exactitud los 
derechos y atribuciones de los diputa­
dos, ciñéndose esclusivamente al pun­
to concreto, objeto del debate, ó sea, á 
la demostración de que el diputado tie­
ne derecho inconcuso, y por nadie 
puesto en duda, para discutir y exa­
minar los actos de los tribunales, las 
ejecutorias que estos dicten y hasta 
los asuntos que estén sub judice.

El señor ministro de Gracia y Justi­
cia, que se preparaba á contestar al 
Sr. Cánovas, hallábase perplejo y con­
tuso, y se revolvía eu el banco como 
si estuviera dominado por el remor­
dimiento ó por el temor de perder en 
la contienda su cartera; pero su contu­
sión y aturdimiento subió de punto 
cuando al terminar su discurso el se­
ñor Cánovas, se dió lectura á otra pro­
posición firmada por respetables indi­
viduos de la mayoría, en la que se pe­
dia la declaración de no haber lugar á 
deliberar respecto á la de las minorías, 
considerando, para ello, que por nadie 
podia ponerse en duda el derecho que 
el Sr. Alonso Martinez habia descono­
cido y negado en la sesión del viernes; 
y se dió hasta la significativa circuns­
tancia de que en esta última proposi­
ción se copiaba literal y textualmente 
la apoyada por el Sr. Cánovas, y que 
aparecían ademas entre los firmantes 
los Sres. Balaguer y López Domínguez, 
todo lo cual era demostración elocuen­
te de que la misma mayoría no parti­
cipaba en poco ni en mucho de las ab­
surdas opiniones y doctrinas del mi­
nistro, y hacia suyo, por lo tanto, el 
voto de censura presentado contra este 
por las oposiciones.

En tan desfavorable y apurada situa­
ción, se levantó á hacer uso de la pa­
labra el Sr. Alonso Martinez, quien 
dominado por la natural inquietud á 
que lo apurado dei trance daba lugar, 
procuró salir del paso hablando de to­
do, menos de la cuestión que era obje­
to del debate, y procurando aburrir á 
los diputados, que poco á poco fueron 
avandonaudo el salón.

El señor ministro proporcionó á sus 
pocos oyentes ratos deliciosos, hablan­
do de la ley de imprenta, de los proce­
sos pendientes, del juicio oral, de las 
reformas judiciales, de los Sres. Calde­
rón Collantes y Bravo, de la reforma 
del Código penal y de otra porción de 
cuestiones incongruentes y que en na­
da se relacionaban con el punto con­
creto que se discutía.

En esta tarea invirtió mas de hora 
y media, pero al notar los murmullos 
repetidos de la Cámara y la ausencia 
de los diputados, se decidió, por fin, á

entrar en el debate, y pretendió de­
mostrar que lo afirmado en el voto de 
censura era precisamente lo que él ha­
bia dicho el viernes, ó sea, lo que uo 
dijo, aunque pensaba decirlo, porque 
al señor presidente del Congreso se le 
ocurrió suspender la sesión, precisa­
mente en el punto mas culminante del 
discurso, ó sea después de uu gerun­
dio, que en este caso representaba el 
principal papel, y era la verdadera 
clave de la cuestión.

El disgusto con que se oyó al señor 
Alonso Martínez íué tau grande, que 
hasta se hizo preciso mandar desalojar 
una de las tribunas, cuyos espectado­
res interrumpieron en diferentes oca­
siones con marcadas muestras de des­
aprobación, el soporífero discurso del 
ministro; pero las minorías, teniendo 
en cuenta la retractación del Sr. Alon­
so Martinez y los términos de la pro­
posición que la mayoría habia pre­
sentado, retiraron, como era consi­
guiente, la de censura, considerando 
que el desdichado ministro habia que­
dado muerto en el debate.

Así debió comprenderlo también el 
Sr. Sagasta, quien á última hora esti­
mó necesaria su iuterveacion en el 
asunto, y pronunció un buen discurso 
que no iba dirigido principalmente á 
las oposiciones, sino á la misma ma­
yoría, que no estaba satisfecha, ni 
mucho menos, de la campaña del dia.

Elj Sr. Sagasta la animó algún tanto 
ratificando cuanto se habia dicho en 
pró de los derechos de los diputados, 
ó indicando como de pasada que no ha­
bía que hablar de la fusiou, puesto que 
solo existía uu partido: el constitu­
cional.

La animada palabra del presidente 
del Consejo consiguió borrar el mal 
efecto producido por el S r . Alonso 
Martinez; pero al concluirse la sesión 
todos convenían en que este habia sa­
lido maltrecho del debate, y hasta se 
indicaba la persona que le reemplazara 
eu el ministerio dentro de breves dias.

Los mas íntimos amigos del señor 
ministro pretendían que á última hora 
se presentara uu voto de confianza en 
favor de este, como único medio de 
rehabilitarle; pero tuvieron que desis­
tir de su propósito porque no encon­
traron quien firmase tal proposición, y 
muchos á quienes se dirigieron con­
testaron que en ningún caso la vota­
rían.

CONCORDANCIAS VIZCAINAS
DEL DE LILLO.

Vamos á demostrar á El Debate que 
hemos leido esa quisicosa denominada 
por el ministro de ia Gobernación «Pro­
yecto de ley de Sanidad civil» y que 
solo es uu centón abominable sin for­
ma ni fondo, enderezado exclusiva­
mente, á lo que se trasluce de su jer­
ga, á establecer impuestos sobre la sa­
lud y á preparar sitio á unos cuantos 
amigos.

Y para que no pueda argüírsenosde 
desfigurar los textos, hemos de con­
cretarnos á copiar íntegramente, ya 
que en rigor nada puede decirse mas 
hostil al proyecto que el proyecto mi.s- 
mo, algunos de sus mas culminantes 
lunares para no hacer interminable la 
tarea.

Párrafo 4.® del preámbulo—«Ee induda­
ble que nuestra legislación vigente debe 
respetarse en gran parte, pues que ha

servido de modelo á varias naciones m a s 
adelantadas en otros ram os.»

En efecto, vil jlve dol revés todo lo 
existente, en especial aquello que como 
el reglamento de baños es envidiado 
del extranjero, tomando en cambió lo 
mas detestable de la ley francesa.

Párrafo 5.®—«Se nota la necesidad de 
un plan orgánico mediante el que los ser­
vicios sanitarios se lleven á efecto con la 
debida unidad.de .criterio y la mas libre 
acción del municipio y  la provincia.»

Párrafo 12.— «Este proyecto cpntribuirá 
en parte á corregir tal estado de cosas, y 
dejando ámplia libertad á los municipios 
y  provincias, organizará los servicios sin 
tocar en el abuso dje la centralización.»

Párrafo 23.—«Esta organización fa v o ­
rece la descentralización administrativa.»

¿Quién compagina estos descentra- 
lizadores alardes con la institución fis­
cal de los artículos 8 y 10, creada s e- 
gun el párrafo 10 del preámbulo «para 
corregir y obligar á los municipios y 
provincas,» cuyas atribuciones coerci­
tivas también otorga á los i nspectores 
y delegados?

Párrafo 13.—«Los inspectores de géne­
ros medicinales y  los m édicos forenses 
son funcionarios que para nada intervie­
nen en el régim en sanitario.»

¡Ah, ven...! pero no, no vengas.
Párrafo 17.—«No imponiendo á nadie 

cargas por servicios que no exige.»
La exactitud y formalidad de esta 

aseveración nos la probará el art. 168, 
que saca dos pesetas diarias á cada 
pasajero por permanecer contra su vo­
luntad eu el lazareto; cinco, cuatro y dos 
y media respectivam mte por certifica­
do de defunción, tributo desconocido 
hoy en la gran mayoría de las pobla­
ciones; cinco y quince por vacunar á 
cada individuo; cinco por el sello talo- 
uario de baños, etc.; cuyos servicios, 
impuestos por la fuerza, no solo no 
son exigidos, sino que son odiosos y 
rechazados. ¿Con qqó derecho ni auto­
ridad cobra el ministro cargas por 
ellos, después de suprotesta?

Párrafo 21.—«Fija la atención del g o ­
bierno en la necesidad de fundar la nue­
va administración con el menor sacrificio 
posible, cree haberlo conseguido median­
te las cantidades que este proyecto de 
ley señala, con  sujeción á los principios 
que deben regular todo impuesto.»

El menor sacrificio posible consis­
te eu plantear tributos desconocidos y 
en elevar todos los existentes como 
acontece con los novísimos de vacuna, 
de residencia en lazaretos que eu buen 
castellano se pagar el piso, de
sello talonario de baños, consistente en 
cinco pesetas, por el permiso de usar 
las aguas eu vez de los diez reales que 
hoy cuesta; de traslación de cadáveres 
que se aumenta en ciea pesetas (cin­
cuenta por la autorización de traslado 
y otras ciucuenta por el certificado de 
comprobación de embalsamamiento); 
el recargo de veinte céntimos por cada 
cinco pesetas del precio de los específi­
cos, etc. etc.

Párrafo 23.—«...H abrá conseguido au 
objeto realizando (el proyecto) uno de los 
mas altos fines que se propone todo g o ­
bierno; mejorar la condición material y 
moral de los pqeblos.»

Sin duda entiende D. Venancio que 
se mejora la condición material de los 
pueblos sacándoles los cuartos, dada la 
hipótesis de que les queden algunos, 
y que se reforman moralmente vacu­
nándolos d fortiori ó dejándolos que 
se bañen como perros.

Terminado el preámbulo, pasemos 
al articulado:

Artículo 12.—«Se forma el Consejo: del 
ministro de la Gobernación, presidente; 
ua vicepresidente... Como voca lep , natos; 
el director general de Sanidad civi|, etc.»

¿No sería mas castellano decir: «For­
man, ó formarán el Gonsejo: el minis­
tro, etc.?

.0  de otro modo, anteponer la prepo­
sición de á «un vicepresidente;» por­
que,tal como aparece en el proyecto 
viene á decir «se forma¡el Gongejp... un 
vicepresidente...» lo cual no e.stá muy 
ajustado á la gramática.

Este artículo uombra eutre los voea- 
les natos al «jete del ramo de Pesca 
dol ministerio de Marina.»

¿Qué querrá pescar D. Venanciq?
Entre los vocales de libre e^qccion 

admite «tres doctores en medicina y 
ci rujia,» y pocos renglones después el 
artículo 15, al tratar de la constitución 
de la comisión permanente nombrada 
del seno del Gonsejo, dice que la 
comprondrán: «uu licenciado en medi­
cina y cirujfa...»

¿De dónde va á salir este licenciado 
si no se admiten en dicho cuerpo mas 
que doctores?

¡Lógica y memorial
El art. 43, hablando de las juntas 

consultivas,'dice que podrán ser voca­
les de libre elección «dos médicos ci­
rujanos ó doctores en ciencias natura­
les.»

¿Qué conexión tienen unos con otros 
para hacerlos equivalentes. Tanto 
monta que hubiese dicho «dos médi­
cos ó dos notarios,» «dos farmacéuti­
cos ó dos ingenieros, etc.»

En el art. 50 divide la plantilla de 
los médicos de baños en seis clases: 
jefes de negociado de primera clase, 
idem de tercera, oficiales de adminis­
tración civil de primera clase, id. de 
tercera, etc.

Pnes ¿y los de segunda clase? ¿Se 
han quedado en le tintero.

Verdad es que esta omisión queda 
explicada en el último párrafo del ar­
tículo 70, que dice:

«Para pasar de una categoría ó clase á 
á la inmediata superior con los derechos 
consiguientes, será necesario llevar en 
la anterior dos años. Sin esta requisito, 
y  mientras se cumple, se entenderá s e r ­
vida la plaza en com isión, no cobrando 
mas sueldo que el señalado á su anterior 
destino.»

Si el ascenso de clases ha de ser su­
cesivo ¿qué ordenador de pagos autori­
zará el saldo de la categoría tercera á 
la primera sin pasar por la segunda?

Y tratándose de cuerpos cerrados en 
los que no puede precisarse el número 
de años de permanencia en cada des­
tino por depender del movimiento for­
tuito de la escala ¿cómo no ha tenido 
presente D. Venancio la resolución re­
ciente del Gonsejo de Estado en el 
asunto de los letrados de Hacienda?

No podemos dispensarle el favor de 
supone r que no conoce todas estas cir­
cunstancias, porque no ha faltado quien 
le llamase la atención antes de firmar 
el proyecto.

(Se continuará).

SUELTOS.
La Correspondencia de España y La 

Iberia persisten en negar que los go­
bernadores, por indicación sin duda
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del señor ministro de la Gobernación, 
se hayan dirigido á ios alcaldes indi­
cándoles la conveniencia de que eleven 
exposiciones á las Córtes eu favor de 
la inmediata aprobación de la ley de 
empréstitos. Si este hecho uo nos cous- j 
tara de un modo pleno y fehaciente no ; 
insistiríamos en afirmarlo, pero pue­
den estar convencidos de su certeza 
nuestros colegas, cuyos redactores po­
drán examinar por sí mismos lascar- 
tas relativas al asunto y que nosotros 
hemos visto á condición de que uo de­
nuncien después .los nombres de las 
personas que las autorizan con las fir­
mas, pues tal revelación podria oca­
sionar perjuicios á los alcaldes que 
hau dirigido la consulta; así pues nos 
afirmamos y ratificamos en todo cuanto 
hemos dicho acerca de este particular, 
y creemos que los redactores de nues­
tros colegas léjos de insistir en nega­
tivas sistemáticas é infundadas, pro­
curarán enterarse mejor ó acercarse 
á nuestro director para que les í'acilite 
los datos que posee.

Cuento que circulaba ayer tarde en­
tre los asistentes al salón de conferen­
cias del Congreso:

«En los tiempos en que se vendía la 
jusiicia form óse causa a un rico hacenda­
do por haber tirado un tiro á un conveci­
no suyo.

Todos los testigos estaban conform es 
en que le tiró un Uro y cayó al suelo.

Dábale vueltas el juez a su meollo para 
sacar libre al procesado, sin encontrar un 
callejón por donde burlar la ley, pero el 
escribano do la causa, hombre listo en 
demasía, le sacó del apuro sin mas que 
añadir una n ea  todas las declaraciones, 
resultando así contestes en afirmar que 
le tiró un tirón y cayó al suelo, con lo que 
el juez pudo absolver al hacendado autor 
del delito.»

Dice El Fígaro:
«Ú LTIM A  HORA.— Era objeto esta tarde 

de muchos com entarios la escena habida, 
según cuentan, entre un altisimo perso­
naje y el Sr. Sagasta.

Se quejaba el segundo de lo mucho que 
murmnraban de él hasta sus mas íntimos 
am igos políticos; á lo cual contestó el pri­
mero: «no mo extraña y  es lo peor, que 
tienen razón, porque aquí el único que 
cae del lado de la libertad, soy yo.»

Sin com entarios.»
Sia ellos. 

De El Siglo:
«Con motivo de una pregunta del señor 

Betancourt, ol señor ministro do Ultra­
mar ha condenado en la sesión de hoy la 
doctrina autonómica en la isla de Cuba.

Aplaudimos la declaración del Sr. León 
y Castillo.»

Y nosotros. 
Porque lo que ha dicho el ministro 

de Ultramar, según el extracto que 
publica el mismo Siglo, es que «el go­
bierno cree que la forma autonomista 
es peligrosa, y aunque permitirá que 
se discuta no consentirá que se ataque 
á la integridad del territorio.» 

Permitirá que se discuta. 
jEs esto lo que V. aplaude amigo 

Siglecillol

«Señor director do E l  E co  d e  M a d r id ;
Zafra (Cáceres), 24 de Marzo de 1882.

Mi distinguido am igo.................................

Todos los antiguos comités constitucio­
nales de esta provincia están conform es 
con las doctrinas que defiende aquel (E l 
Eco DE M a d r id ) ,  por ser las mismas que 
todo el partido ha proclam ado en la opo­
sición; asi es, que no est in satisfechos de 
la conducta política que sigue el gobierno.

¿Y cóm o habian de estarlo cuando se 
encuentran mas com batidos que antes 
por los am igos de la viepera. que han si­
do preferidos por el gobierno? Esta con - I 
ducta nos conducirá al abism o, sino se 
pone remedio cuanto antes; porque los 
partidos serios (com o era el constilucio- ,

nal) no deben hacer evoluciones para 
abandonar después á susaniiguo i y lea­
les amigos.

Bien sabe V. el estado da ests provin­
cia  desde el 8 de Febrero del año últi­
mo, y 1-; conducta s guida de; !o eatónces 
con todos los antiguos con- iitucionaies 
de la misma,

¡Parece increíble que los tr .bajos y sa­
crificios hechos on pró de Un partido, n a ­
da merezcan de sus jefes, cu; ndo escalan 
el poder con el auxilio de te losl ¡Quiera 
Dios quo esta conducta no se.e origen de 
la última etapa del partido constitucio­
nal!

Consérvese V . bueno y n. inde cuanto 
guste á su afeclisim o y ouen amigo 
Q. B. S. M.

CÁRLOS R a m í r e z .

C Ó R T E S ^
CONGRESO.

Sesión del 27 de Marzo de 1882.
Abierta la sesión á las tres m enos 

cuarto, bajo la presidencia del Sr. Posada 
Herrera, se leyó y  aprobó el acta de la 
anterior.

Se da cueuta del déspacho ordinario.
(Gran concurrencia en los bancos. En 

el azul el señor ministro de Gracia y  Jus­
ticia, el de Marina y el de Estado).

Los Sres. Bosch y Labi ús y Aguilera 
presentan exposiciones sobre rebaja de 
impuestos.

El Sr. Betaucüur lee una órden inserta 
en un periódico de Cuba y que dice ha si 
do dada por el gobernador general de la 
Isia, prohibiendo en abswliiio todo grito y 
manifestación ostensible por los fallos en 
favor do la autonomía, y pregunta al señor 
ministro de Ultramar si cree que esto 
puede hacerse con arreglo á la Constitu­
ción y á ias leyes vigentes.

El señor ministro de Ultramar contesta 
que los ciudadanos de Cuba tienen los 
mismos derechos que los de la Península 
desde que se promulgó en aquella antilla 
la Constitución, y para que el tránsito del 
régimen colonial al constitucional no cau: 
se perturbaciones, el gobierno ha dicta­
do ya las leyes que ha creido convenien­
tes para regular los derechos de los ciu­
dadanos.

Pero el gobierno cree que la forma au­
tonomista no es peligrosa, y aunque per 
mita que se discuta, uo consentirá que se 
ataque a la integridad del territorio. (Bien, 
bien).

Se da cuenta de la proposición inciden­
tal referente á las prerrogativas de los 
diputados para denunciar ante el gobier 
no y el país ios atropellos que se cometan 
por cualquiera, aunque sean los tribuna 
les de justicia.

El Sr. Cánovas del Castillo se levanta á 
apoyarla y comienza manifestando que la 
proposición que se hu leído, ba podido ser 
aprobada después de que el señor minis 
tro de Gracia y Justicia reanudando el 
discurso que quedo pendiente en la tarde 
del viernes, hubiera expuesto sus doctri 
ñas acerca de las que la proposición en 
cierra; percha surgido del debate qud ha­
ce días 86 viene manteniendo un incidente 
que es preciso tratar por separado de 
aquellas cuestiones, porque se refiere á 
las facultades y  a los derechos que cor­
responden al Congreso y  á cada uno de los 
diputados, prerrogativas que todos teñe 
m os el deber de defender.

(Todos los ministros ocupan el banco 
azul).

Explica el Sr. Cánovas d e l» 'astillo la 
división de los poderes que constituyen el 
organism o constitucional representativo, 
y dice que el poder ejecutivo obra inde­
pendientemente sin que n a d ie , ningún 
otro poder pueda intervenir en sus actos; 
nosotros no podemos ni siquiera detener 
á un crim inal, funciones que puede des 
em peñar competentemente cualquier in­
dividuo de policía.

Nosotros no podemos cobrar las coutri- 
buciones; eso corresponde á la administra­
ción; de la misma manera la potestad ju 
dicial tiene su esfera dentro de cuyos lí­
mites nadie tiene derecho á penetrar en 
ellos; los tribunales de justicia son los 
encargados de interpretar y de explicar 
las leyes, dictan sentencias, causan eje­
cutoria y  nadie puede alterarla ni menos 
revocarla, ni el poder ejecutivo ni el le­
gislativo; ni otro alguno tiene facultad 
para tocar a esas sem encias que de todos 
modos hay que cumplir.

Pero el Parlamento tiene un derecho, el 
deber de inspeccionarlo todo para que la 
opinión pública se entere de lo que hace 
el poder ejecut vo. Nmgun poder ha sido 
tan sagrado é irresponsable que el poder 
real. Y sin em bargo eso de se discuten 
aquí todos los actos del poder real en las 
personas de los ministros responsables.

Yo me alegro de que en u n c ía  como 
hoy haya venido á  esta Cámara el digno 
fiscal del Supremo Sr. Linares Rivas para 
que e x p l '^ e  qué razón tuvo la Constitu­
ción el 1869 para llamar poder al judicial 
yjqué razón ha tenido el Sr. A lonso Marti 
nez para cambiar el nombre de poder por

el de administración jud cial. (Grandes 
rumores y api .iis..s t-n la izq'ii-*i da.i

Según la. Con-'-iuiteion d-; 1869 el poder 
judicial ten a indepundeiicia y podía ser 
considerado com o un poder independiente, 
pero hoy que '.os jueces y m agistrados 
son nombrados y. tras udados por el m i­
nisterio. claisi está que no t eñe la inde 
pendencia de que se necesita com o pri­
mera c  al'd: .i para ser poder.

Los tribunales com o com puestos por 
liOiobrés, son M ib les  y susceptibles de 
pasión y ¿no iieinos de tener los diputados 
el derecho de denunciar aquí los errores 
y los atropellos que se cometan por esos 
mismos tribunales, cuando lo tenemos 
de denunciar y di-cutir las faltas y atro 
pellos de los demás poderes? (Bien, bien, 
en la izquierda).

Es necesario que convengam os, en que 
es deflc.ente la educación política del 
cuerpo electoral de nuestro pais; pero 
aun asi y todo, aunque alguna vez algún 
gobierno, que lo dudo, hubiese falsificado 
unas elecciones, y no representara aquí la 
mayoría la verdadera voluntad del pais, 
aun así y todo, no falta la libertad en 
nuestro pueblo y ¿sabéis por qué seño 
res diputados? Pues porque no nos ha 
faltado nunca ia libertad oinaimoda de la 
tribuna (grandes aplausos.)

Pero SI vamos nosotros ahora á mer 
raariios esa libertad, ¿entonces que nos 
queda? (aplausos en la izquierda).

El Parlamento tiene el deber de ejercer 
sobre lodo también su alta inspección y 
denunciar al gobierno y  al país los a tro ­
pellos que se cometan en todas partes.

Si el señor ministro de Gracia y Justi­
cia esia conform e con las teorías que yo 
he expuesto aquí, si el gobierno piensa 
no coartar poco ni mucho la libertad de la 
tribuna parlamentaria, revístase de valor 
y aquí públicamente con aplauso de todos 
retráctese de lo que dijo respecto al par­
ticular que se d scuie (risas y aplausos).

Es po<7ible qne no haciéndolo asi el se­
ñor ministro de Gracia y Justicia, la ma­
yoría  prefiera c .mplir los deberes de d is­
ciplina á la defensa de las prerrogativas 
del Parlamento y que estas resulten 
comprometidas en una votación y por eso 
han firmado esta proposición muchos d ig­
nísimos individuos de las minorías.

Retráctese, pues, el Sr. A lonso Marti 
noz, en la seguridad de qae será mas 
aplaudido este acto de valor, que la habi­
lidad que los distingos con que pretenda 
sostener el error, habilidades cree pueden 
producir algún efento en otra clase de lu­
gar. (Muchos aplausos y  risas en las iz­
quierdas.)

El señor ministro de Gracia y  Justicia 
pide la palabra. (Espectacion).

Uii señor secretario sube a la tribuna y 
dá lectura de una proposición de no há 
lugar á deliberar, suscrita en primer tér­
mino por el Sr. Gullon (D. Pío).

El Sr. Cánovas del Castillo pide la pa­
labra inmediatamente después de leida la 
propos-icion de no há lugar á deliberar.

El señor ministro de Gracia y  Justicia 
usa de la palabra.

El interés es grande.
Empieza manifestando que el Sr. Cáno­

vas del Castillo ha demostrado en su dis­
curso que es un gran general para mandar 
una retira a.

(Risas en la mayoría. El señor ministro 
de la Guerra sonríe).

que el discurso del 
tica de los princi-

Eniiende el orador 
Sr. Cánovas es úna cr 
píos expuestos por los Sres. Romero R o­
bledo y Silvela (D. Francisco) respectiva 
mente, en los suyos, prueba incontesta­
ble de que vá liberalizándose el defensor 
de la división de partidos en legales ó ile­
gales. (Risas en la mayoría).

Cree anóm alo el hecho de presentar la 
nroposieion antes de hab r terminado su 
discurso y, por lo tanto, desarrollado la 
tésis.

Entra en el fondo de la cuestión y de­
clara que su propósito era decir que las 
ejecutorias eran discutibles hasta por la 
prensa, pero no los sumarios.

Ocúpase luego el señor ministro de Gra­
cia y Justicia en la independencia del po­
der judicial, en cu/'a  tarea ha sido in ter­
rumpido.

Califica de verdadero golilla del si­
glo X V I I  al partido conservador.

Trata después de la cuestión de impren­
ta, de su aplicación por los conservadores 
y  del proyecto de ley que trae al Código 
los delitos de imprenta.

Sostiene que los conservadores aplica­
ban á la vez la ley especial y el Código.

Estudia las facultades del Parlamento 
y  cita una opimon del Sr. UHoa para do 
m ostrar que está conform e en este punto 
con la que sustenta el gob erno actual

Hace vanas consideraciones sobre la 
división de los poderes, y concluye de sus 
razonamientos que las consideraciones 
supuestas por los cons-ervadores estarán 
m ejor en lab os del Sr. Mantos.

■ Algunos diputados de la mayoría aban­
donan sus asientos).

Expone ei Sr. A lonso Martinez los ante 
cedentes del proyecto de juicio oral y pú­
blico pendiei.te de aprobacon  en el Con­
greso y ia causa de los aplazamientos en 
su discusión.

Entra el Sr. Alonso Martinez á tratar 
del objeto de la proposición, y deciara que 
la aprueba, y que si en otras circunstan­
cias lo hubiera pedido su firma el Sr. Cá­
novas, se la hubiera concedido, aunque la 
pr eposición le parece deficiente, pues en

su sentir ha debido decirse en ella el de­
ber, ademas del derecho.

Termina declarando que no se retracta 
de cuanto en su discurso del viernes últi­
mo afirmó, y menos aun en la form a en 
que se le pide la retractación.

Levántase á rectificar el Sr. Cánovas del 
Castillo, y dice que su conducta con tras­
tará m as con la seguida por el señor m i­
nistro de Gracia y Justicia, que ha empe • 
zado su discurso dirigiendo un cargo  in - 
, usto al presidente al afirmar que era un 
lecho inaudito, y que no tenia precedente, 
el de apoyar una proposición, pendiente 
un debate y oslando en el uso de la pala­
bra un ministro.

El señor presidente del Consejo de mi­
nistros; «Apoyarla, no; presentarla.»

E lSr. CANOVAS DEL CASTILLO; ¿Pre­
sentarla? Para que las proposiciones se 
discutan se necesitan dos circunstancias; 
primera que se presenten á la mesa, se­
gunda que ésta as admita, y claro esta 
que si esta no la admite, de nada sirve 
que haya sido presentada. (Aprobación).

El cargo es, pues, indiscutible, com o 
ven los señores diputados.

Contesta el Sr. Cánovas punto por punto 
al discurso del Sr. Alonso Martinez y dice 
que ó el señor ministro mantiene la pri­
mera parte de su discurso, y  en ese caso 
niega el derecho de los señores diputados, 
ó se retracta.

Termina diciendo que los firmantes de 
la proposición la retiran.

(Este acto causa grande im presión).
El señor ministro de Gracia y  Justicia 

rectifica.
Auii sin ser académ ico de lalengua hay 

Obligación de saber las reglas gram atica­
les y S. S. ha demostrado que o las ha o l ­
vidado ó las desconoce.

Hay un gerundio... (El Sr. Cánovas rie 
fuertemente.

Esa carcajada del Sr. Cánovas me ob li­
ga a r«cordarle la cortesía que me debe. 
Si S. S. se ba creido sin duda que solo su 
señoría es  grande y que los demas som os 
pigmeos, 81 S. S. trata de deprimirme. 
(Grandes rumores en la tribuna de ex  di­
putado. Voces en la mayoría; ¡Fuera 
fueral)

E lSr. PRESIDENTE; Los celadores de 
la .tribuna de órden donde han salido esos 
rum ores la desalojarán inmediatamente. 
(Los caladores desalojan la de ex-d iputa- 
dos).

El Sr CANOVAS; Yo ;uOV eria que 
la cuestión hubiese sido tr geOS an la for- 
maque habia sidopropuest •„ o no lo he 
conseguido aunque la c o í ‘  ación del 
ministro es una verdadera',0 It'actacion.

El Sr. SAGASTA; Señores diputados, ca ­
si me alegraría de que hubiese hablado 
el Sr. Gullon, para ver si esta atm ósfera 
tan cargada de electricidad se disipaba.

Mucho se ha venido hablando de petar­
dos desde que las Córies se han abierto; 
pero, señores diputados, en punto a pe­
tardos, no conozco otros m ayores que 
los que nos está dando el partido conser­
vador. (Risas).

Y sobrn todo, el petardo m as grande es 
el que ñus ha dado esta larde el Sr. Cáno­
vas del Castillo.

S. S. anunció que iba á tratar las cosas 
con moderación, con templanza, con cier­
ta blandura, y yo me preguntaba cuando 
le estaba oyendo, qué hubiera pasado 
aquí si el Sr. Cánovas no hubiese venido 
con esos propósitos? (Bien, bien).

Señores, nos hemos desviado tanto do 
la cuestión principal, que cualquieradiria 
que el partido conservador necesitaba en 
esta legislatura, para demostrar su arro­
gancia, un pretexto que sirviese com o de 
discurso de la Corona.

Aquí se ha hablado de los síndicos pri­
mero, de los petardos después y por ú lti­
mo dei juego.

¡Pobres sindicosi ¡Buenas gentesi Tan 
traídos y  llevados, primero por el Sr. Ruiz 
Zorrilla, después por el Sr. Rom ero R oble­
do, qúe en esta cuestión parece com o que 
se ha empeñado en hacer la competencia 
á aquel cólebe personaje. (El Sr. Rom e­
ro Robledo ¡lide la palabra).

Ellos pagarán, y  pagarán con los re ­
cargos; verem os quién es luego respon­
sable de eso.

También ha desaparecido el juego y los 
petarderos, que asi se llaman, mal que 
pese al Sr. Rom ero Robledo, para distin-

fuirse de los que los hacen, y  sobre todo 
e los que los dan. (R isas).
La^ Córtes, los diputados lo podemos to ­

do, porque asi el Sr. Rom ero Robledo ha 
lodido estar tres dias, ensalzando, de- 
endiendo á unos caballeros que se coa li­

gaban para incitar á la rebelión contra las 
leyes votadas. lEl Sr. Romero Robledo pi­
de >a paUbra).

Las Córies, los diputados lo pueden to­
do, porque así el Sr. Bosch y Labrús ha 
podido decir que los señores reunidos en 
Barcelona eran unos inocentes y  que los 
únicos crim inales eran los ministros de la 
Corona. ¡A plausos).

Las Córtes lo pueden todo porque así 
ha podido el Sr. Silvela decir, sin que la 
propia conciencia enmudezca sus lábios 
que la magistratura, el poder judicial en 
un poder servil del Parlamento. (Bravos 
y aplausos.)

El Sr. SILVELA; Yo no he dicho eso.
Bl Sr. SAGa STA; S. S ha denostado al 

poder judicial.
El Sr. SILVELA; Ha sido con motivo 

de los ayuntamientos.
El Sr, Sagasta (que se vuelve con calm a
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fria á todas partes); Ya lo oís, señores di­
putados. Contra vosotros, declara el señor 
Silvela. Tanto respeto inspira á S. S. la 
magistratura, que afirma que todos teneis 
el juez de primera instancia en el bolsillo. 
(Muy bien, aplausos).

Pero yo suplicaría á la minoría conser­
vadora, que puesto que com o ve, nada 
adelanta cou esas niraiedade.s, las dejara 
y atendiera k la discusión de proyectos 
sórios que aguardan encima de la mesa; y 
el primero, Sr. Silvela al que tanto intere­
sa á S. S.. y que el país aguarda, el juicio 
oral v público. (Aplausos.)

Conste que si habéis retirado la propo 
sicion, ha sido porque no habéis dicho n a ­
da que no haya dicho el señor m inistro de 
Gracia y  Justicia. ¿La retirasteis? bueno, 
en buen hora; pero conste que las pala­
bras últimas del Sr. A lonso Martinez no 
han sido, no han podido ser. una retracta­
ción. (Aplausos y  bravos.)

Al terminar el Sr. Sagasta, gran núme 
ro de diputados se disponen á dejar sus 
asientos.

El señor PRESIDENTE; El Sr. Romero 
Robledo tiene la palabra para alusiones.

El Sr. Rom ero empieza diciendo que no 
h£^ peor sordo que el que no quiere oir.

En este mom ento, com o al salir los s e ­
ñores diputados, produjeran algún ruido 
el orador reclam ó del presidente silencio 
en la Cámara, para continuar su discurso, 
que terminó negando toda inteligencia en 
la defensa del sindicato con ol Sr. Ruiz 
Zorrilla, y afirmando que tanto en esta 
cuestión com o en la de los jugadores, lo 
que él ha defendido ha sido la ley.

Se levantó la sesión.
Eran las siete y media.

TELEGRAMAS.

manera alguna de la celebración de un 
congreso europeo para resolver la cues­
tión de la Bosnia y la Herzegovina.»

S a n  Petersbnrg^u 9 9 .
El Inválido Ruso dice que la acogida en ­

tusiasta de que fuó objeto el brindis del 
czar al emperador Guillermo demuestra 
la amistad que existe entre ambos im pe­
rios la cual durará mucho tiempo, y prue­
ba los sentimientos de simpatía á A lem a­
nia que domina en el ejército ruso.

El periódico Novoevremia dice que el 
sultán do Turquia tiene la intención de 
visitar esta prim avera al czar de Rusia.

Nada fijamente se ha decidido aún sobre 
el punto en que se verificará la entrevista 
de los em peradores de Rusia y Austria.

X ú n e z  9  V.
Reina gran deseontento entro las tro ­

pas turcas do guarnición en Trípoli por 
el atraso de las pagas.

Se temen motines y deserciones, pues 
la disciplina militar está muy relajada.

P a rí*  9 9 .
Los periódicos alem anes publican ínte­

gro el rescripto del emperador Guillermo 
que, con motivo de sus cumpleaños, díri 
gió al príncipe de Bismark.

Declara que á pesar de haber cumplido 
86 años, tiene el valor y la confianza ne 
cosarios para continuar sus altos debe 
res.

lióndre* 9 9 .
El Daily-News desmiente la noticia re ­

lativa á la próxim a entrevista de los em 
peradores de Austria y  Rusia.

P a rí*  9 9 .
El coronel Burnaley que consiguió atra 

vesar en globo el canal de la Mancha, ha 
sido objeto de una afectuosa acogida en 
Lóndres.

Según com unicaciones oficiales, el go 
bierno norte-am ericano considera injusti - 
flcadas las medidas adoptadas con las ca r ­
nes de cerdo procedentes de los E stados- 
Unidos, fundándose en que no existe allí 
la epidemia de la trichina que se ha su­
puesto.

Con motivo del Consistorio que se veri 
flcará el 30 del corriente se cree que el 
Papa pronunciará un importante d is c u -  
so insistiendo en que la Iglesia carece de 
la libertad necesaria.

El primero de Abril próxim o suspende­
rán sus sesiones las Cámaras francesas.

Según los despachos de Roma, en vista 
de la imposibilidad de les jesu.tas de esta 
blecerse en Francia, se va á suprimir la 
provincia francesa, quedando, por lo tan­
to, reducidas á 10 las regiones de la com ­
pañía de Jesús.

EXTRANJERO. "
José Garibaldi ha salido para Palermo 

con objeto de asistir á las fiestas que se ' 
celebrarán allí con motivo del aniversa­
rio de las Vísperas Sicilianas.

Se cree que esto dará lugar á ruidosas 
demostraciones políticas.

Catorce farmacéuticos de San Peters­
burgo han recibido la órden de vender sus 
establecim ientos por pertenecer á la reli­
gión hebrea, á pesar de tener el título 
profesional que exigen las leyes.

Es muy comentado en Bsrlin el brindis 
que pronunció el czar de Rusia con motivo 
delcum pleaños del emperador de A lem a­
nia.

Alejandro III aprovechó esta circuns­
tancia para desvanecer los rumores de ti­
rantez de relaciones entre Alemania y 
Rusia hablando en términos muy afectuo­
sos del emperador Guillermo, y de la con. 
veniencia de mantener la amistad y la 
alianza con la córte de Berlín.

Ha fallecido en N ueva-York el célebre 
poeta am ericano Longjellon.

Según las últimas noticias dol Senegal, 
el fuerte que ios franceses, tienen en Sed- 
hin, después de un largo bloqueo por las 
tribus sublevadas contra los europeos, se 
vió Ubre de aquellas el dia 25 del corriente. 

Las tropas atacaron á los rebeldes de­
rrotándoles completamente.

Las pérdidas de los franceses fueron de 
cinco muertós y 17 heridos.

Los partes añaden que ha sido tan duro 
el es armiento sufrido por los indígenas 
que se puede dar por asegurada la tranqui­
lidad de la Colonia.

Ha producido cierta sensación en Rusia 
el hecho do haber resultado com plicados 
en una conspiración nihilista varios ind i­
viduos de guarnición en San Petersburgo, 
presos recientemente.

Una correspondencia de aquella ciudad 
dice quo el nihilismo se agita mucho para 
hacer prosélitos en el ejército.

Los im presos c'andestinoa vuelven á 
circular en el imperio, á pesar de la es­
crupulosa vigilancia de la policía.

PROVINCIAS.
La Correspondencia Catalana de Bar­

celona, ha sufrido una denuncia por 
haber reseñado las reuniones celebradas 
por los delegados de los grem ios do Cata 
luña.v

Leemos en El Principado de dicha ciu­
dad. correspondiente al dia 24;

«En la tarde de ayer recibim os una c i­
tación que nos dirigió el juzgado de pri­
mera instancia del distrito de San Pedro, 
por medio del escribano señor Trujillo, 
para que com pareciésem os á declarar en 
el dia de hoy, en méritos de causa que se 
instruye contra D. Joaquin Escuder y 
otros. Al mi«mo tiempo nos fueron ocu 
pados los números de nuestro periódico 
del 21 del corriente, edición de la mañana.»

Lamentamos muy de veras el percance 
de am bos colegas.

El 26 se inauguró el tranvía que desde 
Bilbao vá á Santurce (orilla izquierda). 
Bilbao y los pueblos del tránsito han es­
tado todo el día engalanados.

La concurrencia ha sido inmensa; casi 
toda la población se lia asociado á la 
fiesta.

Han asistido las autoridades civiles y 
militares, representantes de la prensa de 
todos matices, de la industria, del com er­
cio , milicia, justicia y clero.

El Mercantil Valenciano dice:
«El delegado de Hacienda de Valencia 

envió á Sagunto un comisionado con fuer­
zas de carabineros, á fin de em bargar los 
bienes de los concejales para cubrir con 
su importe las deudas del municipio. Lie 
gadas á Valencia, encontraron cerradas 
las casas de los concejales y sin que na­
die les diera noticia de su paradero ni del 
de sus familias.»

A fin de mes se abrirá al oúblico un 
nuevo trozo de diez kilóm etros de ferro- 
carr.l del Noroeste en el trayecto com ­
prendido entre Sarriá y el Oural.

MADRID.

Los periódicos de Nueva-York anuncian i 
que el Sr. Joannini. ministro de Italia en i 
Méjico, se ha suicidado. |

El Daily-Netos de Lóndres sostiene que t 
se han exajerado las noticias relativas á ' 
la situación de la Bassutolandia. i

Añade que un solo jefe indígena está en . 
armas contra los ingleses. i

Escriben de Berlín;
«No es cierto que se haya tratado en ma-

La Gaceta de hoy contiene las siguien 
tes disposiciones:

G u e r r a .—Reales decretos concediendo 
la gran cruz de la órden del Mérito mili, 
tar designada ara premiar servicios e s ­
peciales al m ariscal de campo D. Joaquin 
Sandriz, á los brigadieres D. Enrique M ar­
tin, D Isidro Macanaz y ai auditor de 
ejército D. Federico Cerrada.

—Otro promoviendo al empleo supernu­
merario de auditor general de ejército con 
destino á la isla de Cuba, á D. Federico 
Morales A lbo.

—Otro disponiendo vuelva á se r  alta en 
el arma do infantería con el empleo de 
capitán, D. José Montaner.

A las doce de la noche do ayer se escu­
charon gritos de mujeres en la calle de 
Martín de V argas, por lo cual acudieron 
los agentes de la autoridad á ia casa nú­
mero 16 de donde aquellos partían, encon­
trando á dos de las vecinas que luchaban 
á brazo partido, teniendo que separarlas á 
viva fuerza. Una de las contendientes con 
dos pequeñas lesiones inferidas con arm a 
blanca, fué conducida á la casa de Socor 
ro quedando la otra á disposición de los 
tribunales.

Anoche se oyó una detonación de arma 
de fuego en el barrio del Pacífico, produ­
cida por el disparo casual de la tercerola 
de un dependiente de consum os. Otro de 
sus com pañero», sospechando que era o b ­
jeto de un atentado, arremetió contra ól, 
entablando una riña eu que am bos salie­
ron contusos, quedando por ello deteni­
dos.

Según el Siglo Médico, han experimen 
tado en estos últimos dias un nuevo re­
crudecimiento los estados catarrales loca ­
lizados en la laringe, la tráquea y los 
gruesos bronquios, así com o las bronqui­
tis agudas, las pleurodinias y las pleure­
sías. Las neuralgias supra orbitrariae, in ­
tercostales y  ciáticas también se han e x a ­
cerbado, y los reumatismos mono articu 
lares, musculares y fibrosos han aumen­
tado en intensidad y número. Los cólicos 
iutestinales, los cólicos por indigestión, 
los catarros gastro intestinales y las fie ­
bres catarrales han aumentado notable­
mente en número. Las fiebres eruptivas 
siguen revistiendo carácter epidémico; 
no afectan gravedad en su marcha y ter­
minación.

Hoy habrá sesión en el Senado.

El ayuntamiento de A lcoy subvenciona­
rá con tres millones de reales al ferro-ca- 
rril de Játiva á Alicante, pasando por 
aquella ciudad.

Parece que se ha suprimido la plaza de 
capellán del penal de Alcalá.

Asi se lo dicen á El Tiempo.

Por cuestión de am ores se dieron de pu- 
ñaladasanoche en losCuatro Caminos, dos 
individuos, de los cuales resultó uno heri­
do gravem ente.

El administrador de correos de Logroño 
ha descubierto un fraude en aquel ram o, 
que asciende á 31.000 reales.

La siguiente noticia de La Corresponden 
eia de España es importantísisma por lo 
que afecta á la clase obrera;

«La falta de trabajo que empieza á sen­
tirse en Andalucía ha llamado la atención 
de los poderes públicos. El Consejo de mi 
nistros ha procurado buscar los remedios 
p« ra atajar el mal.

Las obras de los ferro carriles de Móri 
da á Sevilla y de Mórida á Cáceres, pue­
den recibir hasta 2 ó 3.000 trabajadores; se 
facilitará á estos el trasporte por las vias 
férreas, y ademas se activarán las obras 
públicas.» ______

El ministro de Gracia y Justicia, va á 
ser interpelado sobre lo ocurrido en la au- 
diencio de Valladolid.

De La Correspondencia:
«Anoche se comentaba en varios c írcu ­

los una noticia que afecta á los dos cono 
cidos agentes de Bolsa com plicados en el 
asunto de lae carpetas de la Deuda que 
resultaron falsas.

Parece que el juzgado del Centro ha 
fallado la causa incoada con motivo de la 
falsificación descubierta, hace ya algún 
tiempo, imponiendo penas graves á los 
dos agentes de Bolsa, que sumadas a s ­
cienden á cuarenta años de presidio.

Como saben nuestros lectores, el p ro­
motor fiscal al formular el escrito do 
acusación, calificó el hecho de impruden 
cia temeraria, pidiendo parales detenidos 
la pena correspondiente.

El asunto, en segunda instancia, dará 
lugar á controversia.

La defensa de los procesados ha sido 
encomendada al Sr. Gamazo.»

Anoche á las diez y media so cometió 
un robo de escasa imporiancia en una 
casa de la calle de la Magdalena, en oca­
sión de encontrarse aumentes sus dueños.

Los cacos no han sido habidos.

Fingiéndose agente de la autoridad, de- 
! tuvo ayer un sugeto á otro que pasaba 
; por el callejón del Mellizo á altas horas 

de la madrugada, á quien, según decia el 
fingido agente, tenia necesidad de regis­
trar por suponerle portador de docum en­
tos sospechosos.

—No llevo mas que la cédula personal 
del año anterior—exclam ó el detenido.

Pues me incautaré del dinero que usted 
lleve, porque sospecho que ee falso—re­
plicó el agente—y poniendo en obra sus 

¡ dalabras, se apodero de cinco pesetas que 
• llevaba y apeló á la fuga.
■ Los guardias de segundad acudieron á 

las voces del robado, consiguiendo apo- 
. dorarse de su apócrifo compañero, que 
' fuó puesto á disposición del juzgado.

El detenido, según noticias, venia ejer­
ciendo de autoridad hace tiempo para el 
más fácil éxito en sus raterías.

En la próxim a sesión del Senado se da­
rá cuenta del dictámen sobro el proyecto 
de ley del ferro carril de Zaragoza a Ca­
riñena.

Se ha publicado ya el escalafón general 
de los catediáiicos de las universidades 
del reino en L* de Enero de i882. Se ha 
lian incluidos en ól 360 catedráticos, sien­
do el primero D. Pedro Berroy y Sánchez 
que tom ó posesión de su cátedra de Dere­
cho civil y canónico en 23 de Febrero de 1829; 
y  el último D. Alberto Segovia y Corrales 
que desemi,)eña la de Historia Natural 
desde 27 de Setiembre de 1881. Los dos, el 
mas antiguo y el mas moderno, corres­
ponden á la universidad de Zaragoza.

En el escalafón figuran 105 catedráticos 
de medicina y 27 de farmacia.

Tratándose de las cesantías dependien­
tes del ministerio de Gracia y Justicia, 
hemos oido asegurar que el único criterio 
que rige es el del Sr. González Marrón.

Ya sospechábamos que el ministerio de 
Gracia y Justicia está hace tiempo de- 
f empeñado por el favorito del leguleyo de 
Búrgos.

Un pensamiento del Sr. León y Castillo, 
pronunciado á primera hora en el salón 
de Conferencias;

«La colonia es la madre de la autono­
mía; la autonomía es el mayor obstáculo 
r ara las reform as.»

En esto se encierra, á ju icio del minis­
tro, la cuestión de Cuba.

S, E. está fuerte en frutos coloniales.

Hay quien supone que á pesar del espí­
ritu altamente conciliador que domina al 
Sr. Sagasta, el presidente del Consejo do 
m ini;iros no podrá impedir la crisis,
1-a cual no falta quien supone conviene al 
jefe del constitucionalism o prolongar a l­
gunas semanas.

Sin duda hasta salir de la de pasión.
Y Venancio González dirá que ya no es­

tán de moda los Cirineos.

So indica el próxim o traslado de dos go ­
bernadores civiles ■ e una provincia cata­
lana y otra valenciana.

BOLETIN RELIGIOSO.

S anto de hoy.—San Castor y San Doro­
teo, mártires.

C u lto s .—Se gana el jubileo de Cuaren- 
la Horas en las monjas 'de la Encarna- 
ci( n.

V isita  de la  C ó r te  de M aría .—Nues­
tra Señora de la Misericordia en San Se­
bastian, ó del Henar en los Donados.

DIVERSIONES.
El dom ingo se celebró en el teatro del 

Príncipe Alfonso el quinto concierto cuyo 
program a dimos á conocer oportunam en­
te. La concurrencia que, com o en los con ­
ciertos anteriores, era num erosísima y 
distinguida, hizo repetir algunos de los 
números que com ponían dicho program a 
y que con tanta maestría ejecutaron 
los profesores que componen la Sociedad 
de conciertos.

La eminente actriz doña Bárbara La- 
madrid, viuda de Salas, retirada hace 
mucho tiempo de la escena, donde tantos 
triunfos ha conseguido , tomará parte 
dentro de breves días en un beneficio en 
el teatro de la Comedia donde se pondrá 
en escena la del célebre Moratin. El si de 
las niñas, teniendo el sentimiento de no 
poder presentarse con una obra nueva, 
com o hubiera sido su deseo, por la pre­
mura del tiempo.

En el mismo teatro se verificará el 
m iércoles próxim o el beneficio de don Ce- 
ferino Palencia, representándose Cariños 
que matan, obra que sigue siendo todas 
las noches extraordinariamente aplau­
dida.

El jóven autor cede los productos de su 
beneficio á la Sociedad protectora de los 
niños; por cuyo motivo, agregado la e x ­
celencia de la obra y los primores de la 
ejecución, es de esperar que el teatro de 
la Comedia se vea en la citada noche su­
mamente concurrido.

En vista de la proximidad de las fies­
tas religiosas, y con el objeto también de 
disponer trabajo nuevo y variado, la em ­
presa del teatro de Apolo anticipa unos 

i dias la clausura del mencionado coliseo,
' inaugurando el sábado 8 de Abril la tem ­

porada de Páscua de Resurrección.

; FUNCIONES PARA HOY.

TEATRO REAL.—8 li2.—T. 1.* im par.
: —Gil Ugonotti.

E S P A N 0L .-8  I i2 .-T . 2." impar.— La 
i carcajada.—La flor del espino.—(SaineteX

C 0M E D IA .-8  li2.—T. 3 . ' - ( A  beneficio 
del Sr. Romea D. E lias).—Cariños que 

, matan.—Quinto Córcholes (M onólogo).

I larRENTA d k i .a Prensa Modsrna*
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EX EOO DE M-ÁDEID.

SECCION DE ANUNCIOS.
CHOCOLATES

D£

MATIAS LOPEZ
M A D R I D - E S C O R i A L

UNICO EN SU RAMO

PKEMiAÜO CON LA CRÜZ DE LA LFGION DE HONOR
e& la última Exposición Universal de París de 1878.

24  recom pensas industriales
por el mérito y  superioridad de sus productos. 

T E S  —  O .A .E É J S  —  S O E .A .S

Dirección: PALMA, 8, Madrid.

Se expenden en todos los principales estableci­
mientos de España,

ANUARIO DEL COMERCIO ?NDU8
T R IA  DE L A  M A G IS T H A W B A  Y  DE L A  A D M I­
N ISTRACIO N , ó Directorio de las 400.000 señas de Es- 
p ña, Ultram r, listados Hispano Am ericauosy Portu­
gal.—BAILLY BAILLIBR E —Con Anuncios y  refere - 
cias al Comercio é Industria Nacional, y Extranjera. Año 
de 1882. Un tomo en 4 .® de mas de 2.000 páginas, precio: 
20 pesetas en toda España y  25 pesetas en e extranjero.

Este «Annario» es la obra mas iudispensable á todos 
los Bancos, Banqueros, Comerciantes Industriales, C ír­
culos, Sociedades, así como á todos los Establecimientos 
públicos, etc , etc., por ser la verdadera «Gula del co ­
mercio y  el compañero Inseparable de las personas aman­
tes del trabajo »

Se halla de venta en la Librería extranjera y nacional 
de D. árlos B a i l l y - B a i l u l . »  .laza de Santa Ana, 10, 
Madrid.

LOS TIPOIESFS
E S P E C IA L ID A D  E N  L U T O S  

en pendientes, alfileres, c*>llares, sorl'jas, me aliones, 
cadenas, peinas, atíileres de corbatas, jemelos, pulseras, 
botonaduras, horquillas y lodos los artículos de adorno.

Precios cotno todos los de esta casa, muy convenientes.
NOTA. Los pendientes tienen el gancho de plata para evitar que 

pongan las orejas enfermas.

LOS TIROLESES
E n ir « d »  libre .

2T.—A T O C H A -27.
t3*reeto» flj«»

tílTTliNl Y COMPAÑÍA,
ía T * , - ^ X C A . X Á . ,  Í 3 ^ ,  

W8PEGIALIDAD EN TÉS Y  ARTICULOS INGLESES. 
VINOS DE MESA.

CHOCOLATES DE LOS PADRES BENEDICTINOS.

VAPORES CORREOS
D E L A  C O M P A Ñ ÍA  T R A S A T L Á N T I C A

(a n te s  a . L ópez y  Co m pa ñ ía ).
SERVICIO PARA PUERTO RICO Y LA HABANA.

Salidas: de Barcelona los dias 4 y 25 de cada mes; de V alencia el 
5; de Málaga 7 y 27; de Cádiz 10 y 30, de Santander el 20; 
y  de la Coruña el 21,

N o t a .  L o s  vapores que salen de Cádiz el 10 hacen la escala de las 
Pa'm as (Canarias).

Se expenden también billetes directos para
MAYAGÜEZ, PONCE, S.4NTIAG0 DE CUBA, JIBARA YNUEflTAS.

Con trasbordo en Puerto Rico ó Habana.
Rebajas á familias y tratos convencionales para aposentos m ayo­

res que los correspondientes ó de gran lujo.
Los pasajes de 3.® clase acaban de fijarse en 35 duros.
Idem de 3.® preferente con m ayores comodidades á 50 duros á 

Puerto Rico y 60 duros á la Habana.
Para mas detalles dirigirse á Julián Moreno, A lcalá, 28, Madrid.—

D. Ripoll y  Compañía, B arcelona.- A ,  López y Compañía,. Cáuiiz.— 
Angel B. Perez y Compañía. Santander,—E. da Guaraa, Coruña,

GRAN SURTIDO EN LÁMPARAS
Se acaban de recibir para com edores, desde 20 reales en adelan­

te, y de sobremesa desde 8 reales,
Cafeteras rusas y de todos sistemas.
Lám paras y quinnuósde aceite de oliva. Cubos, jarros de tocador. 
Baños de pié, é infinidad de artículos.
Latas de petróleo superior, á dom icilio.

42— PLAZA DE HERRADORES— 42,
C 0 M E .« C 1 0  d k : m a r u v .

SASTRERIA DE VIÑALLONGA,
C l a v e l ,  1 .

A  las personas inteligentes 
que nos favorecen con su con ­
fianza, se les pone en conocí 
miento que en todas las prendas 
que se construyen en dicho esta­
blecimiento, se hallarán las he­
churas al nivel de las primeras 
casas de París.

CASA EN B a r c e l o n a .
On parle frangais.

\

I ___

LA GRAN BRETAÑA.
18. A R E N A L ,  18.

Comestibles finos.=:Vinos y conservas.

E. CqUjLI AUT.
C A LLE  D S  A L C A L Á , NÚMERO 5. R ELO JE RÍA.

Avisam os á nuestros parroquianos, que los relojes m andados ha­
cer expresam ente para ellos nan llegado, con un vanado y  abun- 
dantis mo surtido, cuyas decoraciones en grabados esm altes, jo y e ­
rías, constituyen el verdadero buen gusto y alta novedad.

Aunque inútil recordar nuestra predilección por la construcción y 
expendicion de los relojes de precisión, diremos que, obedeciendo a 
la ley general del progreso, la relojería, com o arte, supo en estos 
últimos tiempos seguir una marcha ascendente en la construcción ■ 
de los instrumentos divisores del tiempo, para ocupar un buen lugar J 
en el campo conquistado por el humano saber. Nos dirigimos espe- | 
cialmente á las personas que por sus conocim ientos en la m ecánica ! 
aplicada pueden apreciar y aquilatar nuestra aserción, 1

Grandes son las reform as conseguidas en este último tercio da * 
siglo, y de tal manera se introduce la filosofía en to d o , sea ciencia 
ó arte, que hoy la ciencia de observación ha concurrid© á la sim pli­
ficación, perfección y baratura de los objetos precitódos, ofreciendo 
mas seguridad y un resultado completamente satisfactorio; cuyo 
medio, empleado para lograr dicho resultado, hubiera sido conside­
rado hace pocos años com o un error, ó cuando m enos com o una.uto- 
pia tal vez irrealiaable.

Atendiendo á lo que aeabamos de exp on er, tenemos la  seguridad 
de com placer á  la  justa exencia de las personas que quieren fa vo- 
recer nuestro establecimiento.

Ver los escaparates y fijarse en los precios.
C ALLE  DE A L C A L A , NÚMBBO 6, R ELO JE RÍA. '

BAEO ECüillItO N.li;iUML.
Ttirco, 13, duplicado, principal.

'' Este establecim iento presenta una uueva form a 
de ahorro mus conveniente y fácil que ninguna do 
IhS demás con ocidas y  al alcance hasta de las mas 
m odestas fortunas, pues para llevarla a c a b o  no 
hay que hacer SACRIFICIO  N I DESEMBOLSO 
ALG U N O, ni mas que proponerse no comprar na 
da sin ex ig ir  en cam bio igual cantidad en billetes 
com ercia les.

D ichos billetes son unos títulos que se cam bian 
en nuestras oficinas por O B L IG A C l .'N .-3 A M O R ­
T IZA R LE S siem pre que se reúnan en ellos c in ­
cuenta pesetas nominales Todos tos años, el 1.* de 
M arzo, se sortean estas OBLIGACIONES, y  los 
poseedores de las agraciadas convierten  on e fe ct i­
vo el va lor nom inal que cad¿ uua repr senta. Las 
que no salgan agraciadas en los sorteos anuales 
se amortizarán p or TODO SU V A L O R  á ios se - 
tonta y c in co  años si.íUiente al de su em isión, no 
pudiéndose hacer antes porque el interés oom-[ 
pueatu, base de estas operaciones cuando da ma 
yor resultado ea precisarnente en los últim os' 
años.  ̂ I

Mas á lo» que des." en ver realizado el ahorro de 
una manara mas ium edla 'a , se Ies descontarán las 
ob ligaciones que presenten en la ca ja  de  este 
B anco, entregándoles en m etálico el im porte de 
su produ cto  iiq  lido ó  se les adm itirá el can je  por' 
pagarés de capita lizacior ó  bonos do ahorro, á 10, 
20 y 30 añop, valores que sirven  los prim  'ros pa­
ra form arse una renta para el porvenir, y los se 
gundos para ooustituir un capital e fectivo  su fi­
ciente a librar uu hijo de quintas, dotar una h ja , 

tcétera.
En las oficinas del B anco so facilitarán grátis, aj 

tod o  el que los p ida, p rospectos y  listas de las 
tiendas que dan estos b illetes.

MENSAJERIAS MARITIMAS FRANCESAS
SERVICIO q u in c e n a l  DE VAPORES-CORREOS.

PARA MANILA.
(GRa N r e b a j a  d e  PRECIOS).

DESDE MARSELLA, 
con escala en Nápoles, Port-Said, Saez Aden, Mahé, La R eunión, 
Mauricio, Punta de Galles, Sm gapore, (Manila), Batavia, Saigon, 
Hong Kong, Sang-ha, Yokoham a.

S a l i d a  d k  M a r s e l l a :  el 16 de Abril el vapor Pei Hó, capitán 
Champenrs.

DESDE MADRID 
para Dakar, Pernambuco, Bahia, Rio-Janeiro, Montevideo 

y Buenos-Aires.
Saldra de Burdeos el 5 de Abril ei vapor £quaáeur capitán Le- 

coinire.
De la Coruña el 21 del m ism o.
De Lisooa el 22 de idem.

V ia je  sem an al en tre  R aroelon a  y Hf a rse lla .
Salida de Barcelona, todos los miércoles á las cuatro de la tarde.
Setenta vapores de gran m archa y porte bastan para garantizar 

la regularidad del servicio de la com pañía.
Para pasajes é informes, dirigirse a la Agencia, Ronda de Reco­

letos, num. 15, bajo izquierda.
Horas de despacho, de tres á cin co  de ta tarde.

VINO DE JERÉZ LEGITIMO.
Por ausentarse su dueño se 

vende una partida en barrilles de 
una y  dos arrobas, su precio 
conveniente y  equitativo.

Darán razón, calle de la Estre 
la, 3, bajo, izquierda.

TODOS LOS MODELOS
i

PESETAS 2r SEMANALES
Bill m*8 anticipo.

10 por 100 de descuento
al contado.

i>is^AJL.Gor>orv, 
TORZALES DE SEDA,

A. G  U  J  A  .-S ,
ACEITE,

P I E Z A S  S U E I L T A S  
y «coetorios para toda elasa de oostnra.

CASAS PARA LA VENTA.
I C a r re ta s , 35. 
j F n e n c a r ra l, SO.
) T o le d o , 68. 
f S erra n o , 33.

T en todas las capitales de provincia.
Para evitar lalsilicaoienes, eríjanse t-,; 

las bctnras las palabras:
m A q d i n a  l e g i t i m a

de LA COMPAÑÍA FABRIL SINQER, 
PtdanM  Catálogos iluotrades 

con Ustas do proel»».

LEONARDO FERRANÚO
MONTERA, 37, 

ENTRESUELO.
Líente» y e a fa » .-A n t e o jo »  

«rl»ta l de ro c a .—G rado»  
f u e r t e » . -£ n  roca prim e­
ra c la s e .-  O bjeto» de m a ­
tem áticas . — C'ompostu- 
ra» de len te» y g a f a » . -  
O bjeto» de dibujo.

ADVERTENCIAS.—1.® Se ha­
cen toda c  ase de com posturas 
en todo el instrumental, y se a d ­
miten com isiones para cualquier 
casa del extranjere. tanto para 
gabinetes de física, com o para 
ingenieros o particulares.

2.® Se sirven á provincias to­
dos cuantos pedidos se hagan, 
sin mas recargo sobre los pre­
cios m arcados que los ocasiona­
dos por el embalaje y porte.

3_.® A todo pedido ha de acom ­
pañar necesariamente su im por­
te en libranza de fácil cobro.

■ l . .
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